
BUENOS AIRES, 

2G-:tea oe 

VISTO el Expediente NO 1-155.7191% del Registro del MINISTERIO DE TRABAjo, EMPLEO YSEGURIDAD SOCIAL, la Ley No 14.250 (to, 2004) y la Ley No 21744 (to. 1976) y sus modíficatorias y la ley No 25,877, y 

CONSIDERANDO: 
Que a foja 13 del expediente 140 1 .1 55.71916 obra el Acuerdo celebrado entre el RimniCA-r 

U EMPLEADOS DE COMERCIO DE CAPITA , = UCMkkL Y fa empresa DALFILM SOCIEDAD ANóNIMA, conforme lo dispuesto en la ley de Negociación colectiva W 14,250 (t.o, 2004)_ 
Que el contenido del mentado acuerdo está referido al pago de una suma no remunerativa en concepto de viáticos de hasta CUATROCIENTOS PESOS ($ 400.-), de conformidad a lo previsto por el Articulo 1(36 de la ley N<> 20,744 (t o . 1976) y sus modíficatorías, para todo el personal comprendido dentro de las categorías del convenio colectivo de Trabajo W 130175, en compensación por el traslado de la empresa a Pilar. 
Que la vigencia está estipulada a partir del efectivo traslado del personal, previa homologación del mismo, 
Que las partes ratificaron en todos sus términos el mentado acuerdo y solicitaron su homologación . 
Que ha sido acreditada fehacientemente fa representación que invisten las partes- 

Que el ámbito territorial y personal de aplicación del acuerdo se circunscribe a la coincidencia de la actividad prircipal de la erripresa signataria con la representatividad de la entidad sindical firmante arnprnxlntn A- grensai . 
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Que las facultades de la suscrípta para resOlver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones Otorgadas por el Decreto NI, gooíg5 . 

Por ego, 

LA SECRETARIA DE TRA13AjO 
RESUELVE, 

ARTICULO 1 0-- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO 
EM

PLEADOS DE COMERCIO DE CAP¡-FAL FEDeRA1 Y la empresa DALFIL.M -SOCIEDAD ANóNIMA, obrante a foja 13 del Expediente No 1, 155_719106 . ARTICULO 20.- Regístrese la presente Remución en el Departamento Despacho de la Dirección de Despacho, Mesa de Entradas y Archivo dependiente de la ,SIJE3SECRETAlejA, :: 

	de 
DíNACIóN_ CUMPlidO, pase a la Dirección Nacional Relaciones del Trabajo, a Fin -de que ¡a División Normas laborales y Regístro General de Convenciones Colectivas y Laudos registre e¡ presente acuerdo, obrante a foja 13 del Expediente 140 1 . 1 si¡ 171 rW(13_ 

ARTíCUÍ 0 30.- Remítase copía debidamente autenticada de la Presente Resolución al Departamento RÍhi¡-f e k,0 para su dífusíón, 
ARTícULO Gírese al DepartIrnento de Relaciones laborales NO nOtíf[Caeítjn ,-n .> partes sjanatarieQ 
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ARTICULO 60, � Comuníquese, Publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial Y archívese, 

RESOLUCIóN S.T . NG 

Dra. NOEMI RIAL 
SECRET,kR§A nor TR*egijo 

2006 - Año de hoinLin, l e al ~j , 




